
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 

Eliminado: RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 

fiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001473 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 03.07.2017 
2017 06 30 AL: 30.09.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N: ADJUDICACI N DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 SEGUNDO PÁRRAFO 

STPS 
"iHJ:fl\ltl ',l)!I I U,\; 1 

V f'Rf\ 1\10!-I ~(\{ 1 \I 

NO. DE PEDIDO: 
4500001114 

PROVEEDOR: 100003143 CRUZ GUILLERMO RIVERA DOM NGUEZ LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y ENTREGABLES: Se realizará en las instalaciones 

DOMICILIO: 4--...¡...g.l!!.1 l!Jlnfillsti.!llt ~~~!......ll.l~LWLIUl.J!l1!.u!!Wlllllli..li\.l!Lr.!f.!1.i~.1!!:r....o¡¡~.!l!ll.il~:..J.!ll:l...!.il.Líl.ll!llllllll:12l,_1.J::...+,-J 
R.F.C .  06760, en un horario de 09:00 a 18:00 hrs. con el personal autorizado del administrador del contrato. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. 

01 

PARTIDA 

33104 ºOtras Asesorlas para la 
O eración de Pr ramas" 

FECHA DE LA PREST ACION DEL SERVICIO: 
03.07.2017 AL 30.09.2017 
DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANT A DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 220 000.00 

CANTIDAD UNIDAD 

"SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA DE DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO" SER 

MONTO 
UNITARIO 
2,200,000.00 

QUE COMPRENDE: La revisión y análisis a profundidad del esquema de remuneración del personal sindicalízado, del Contrato Colectivo vigente, asf como de los dislíntos convenios vigentes que el lnstltuto Fonacot Uene 
formalizados con el Sindicato Nacional de Empleados del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (SlNEIF), asf como en la generación de propuestas de actualización y mejora a los documentos antes 
mencionados que dictan los temas relevantes de la relación laboral entre Instituto y Sindicato. lo anterior con la finalidad de balancear las remuneraciones otorgadas al personal sindicalízado y de confianza derivado del incremento 
gradual en prestaciones que se han generado a raíz de las diversas negociaciones contractuales con el SINEIF y asf favorecer un clima laboral adecuado en el que la remuneración del personal sea equivalente al nivel de cargas de 
trabajo y responsabilidades que se le asignan, tomando también en cuenta el men:ado laboral externo. 

Para tal fin , su representada deberá realizar las siguientes actividades: 
a} Revisión y análisis a detalle del clausulado del Contrato Colectivo de Trabajo vigente celebrado entre el Instituto Fonacot y el SINEIF. 

b} Realizar el análisis del escenario de liquidación total del Contrato Colectivo de Trabajo, detallando el Impacto que esta alternativa tendría en la normativldad Interna del Instituto, asf como el sustento legal que lo fundamenta. 

c) 

d} 

Dicho análisis deberá incluir el desarrollo del Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que describa el clausulado propuesto, así como un esquema que compare el contenido del Contrato actual con el que se propone. 

Realizar el análisis del escenario de liquidación parcial de prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, detallando el impacto que esta alternativa tendría en lo económico y en la normatividad interna del 
Instituto, asf como el sustento legal que la fundamenta. 
Dicho análisis deberá incluir el desarrollo del Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que describa el clausulado propuesto, asl como un esquema que compare el contenido del Contrato actual con el que se propone. 

Propuesta de mejora o en caso de ser necesario, actualización de los convenios vigentes que se tienen suscritos con el Sindicato, así como consolidación de los mismos bajo un ' Macro-Convenio" que simplifique su 
administración y seguimiento a los mismos. 

ENTREGABLES.· Su representada deberá entregar al Administrador del Contrato para su revisión y validación en medio magnético editable los siguientes documentos: 

ID 

2 

Dncrtpclón del entregable 

Análisis del escenario de liquidación total de Contrato Colectivo de Trabajo vigente, el cual deberá incluir el 
proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que se propone. 

Análisis del escenario de liquidación parcial de prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, el cual deberá incluir el proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo que describa el clausulado 
propuesto. 

"Macro-Convenio• que consolide los convenios vigentes que se tienen suscrttos con el Sindicato. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 001100 M.N. 
ANTICIPO: NIA 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. 

Plazo de entrega 
Dentro de los 45 días naturales siguientes a la 

notificación de adjudicación. 

Dentro de los 45 días naturales siguientes a la 
notificación de adjudicación. 

Dentro de lm¡190 días naturales siguientes a la 
notificación de la adjudicación. 

SUBTOTAL 
1.V.A. 
TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

2,200,000.00 



Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

Eliminado: una 

palabra del tercer 
renglón del 
noveno párrafo. 
RFC de persona 
física. 
Fundamento 
Legal: artículo 

116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer párrafo 
y artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable. 

Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable. 

O ECLARACIONES 

l DECLARA EL RJ::l'RESEIITMTE DEL INSTITUTO FONM:flT: 

'J. Que p,arn 11)'5 flfl.0'5 V efoc;:ta6 J.ega.las de! p11Jsenta cor;fle.lo, utt,.da cruoo su domfdio el ubkado 
en Is calk de 

t % par cienlot dnl Importo Wlal t.e! pedido antfJH dsl 
atraco en el lnicio de la 
cantidad m:¡ull/eilmi.e al (IJrm l'vr ;::ie,n\O) del importe de1 
cada d!a nal.lJrnl de ethil:So f:lt'i le. prs1entadón de los 

los plazoo óe """"ll" erubleoído• en DEOl.lt';TIVAS.· p« 
6t:11Jivalsnte ot 1~ {uoopoc cieoto) da! imPQrte del oolregabtu anhn; dtd LV,A, por 
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Victor
Línea




